
Wámnuero W, Jueves 15 de Abril de 1875 25 céntimos de peseta.

SlüMUaW PAM IA (CAPITAL.

MESETAS.

IW»*..----------- ... 17,50

F®r stiro . 9,10

Per toes MI.. ..... .. 4,90

SBSOUUl» PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año...................... 20

Per seis meses............... 10,66

Por tres id...................... 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
(MtelLXU DE LA PftOVí.XCLA 

w 

BURGOS.

Circular núm. 55,

L®s Sres. Alcaldes de los pueble® 

(te. ©sta provincia, Guardia civil, Agen

te de orden público y demás indivi- 

dinojs dependientes de mi autoridad 

pnwderán á la busca y captura de 

Valeriano Bermejo Grijalbo, que se au- 

smlt® del pueblo de Los Balases el dia 

12 del actual, cuyas señas persónate 

$® imsertan al pie, y caso de ser habida 

te pondrán á disposición del Alcalde de. 

Me pueblo.

Stergos 14 de Abril de 1875.

El (¡®$b$xaw$„ 

JOSÉ FRANCÉS ®E AIAÍZA.

S®m$ i$ Vmterww (Siroycl®®..

Edad 25 años, estatrora m to* W 

imMwtos, pello wgiro>„ ®¡¡ws it©¡¡@$, ©J» 

ra afiliadla, barba maefemte, ©ata n$~ 

dunda, ©*r bawm©.

ffiyaz» (yieoa. Uterou

Pamlalhe de ©unte tibinm, tihalteet) (te 

serito ite ©dbr$$„ (Aaqtntitaii gflifdhui 

tiiun®„s6<nill!mtTO) Mlam©»> ©mi aiBasíiamlh»,, 

íumBegates nugnuro, (M®»dfs,,©ii||(h mixt- - 

va «te pmiTw) Thmimima ©tu liw©#$ (te tatl1- 

Sun de (íhiuüii»» ®s©wi«ro.. Utowa ©ítihiHii 

gmiroemall ogmriüdto ©un til ®Mm$ii® M&.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

a® ¡la ¡HtiímmaA m mere.

La Kimhi geroerad de impuestos 

ero 8 dtil ®@OTi@wtie me bastada lia Real 

(tetero ¡pe sigue:

«Per el Miimiisllm® de Hademdla se ha 

cwüs* á esto Diremero general 

w techa 14 de Marx® iiil]lti¡m)i la Real 

dedeo sñgoie*:=Exc.mo. Sr.r=He 

dad® cuenta ai Rw (q. D. g.) del ex

pediente instruido con presencia de las 

instancias de varitos tabmamte» de miaii- 

pes sofeiDarod® el eoribízaunteulto) pw 

el impuesto de ventos de dnc® cemtlí- 

mes de peseta ero la parte qme gravito 

sobre dicha iimdlmstím; y ero visto de te 

que dei mutem® resulto y de te infonrea- 

d® p©r Da irottmmcitom general de lia 

Ademistraosm dell Estad®, S. M, de 

acroento w te prepuesto pror el Cerotao 

dñreclíñw©. ha ttemite á bien apretar el 

wabeoeitomto ©$m eli gramil© de ta- 

braeaiDles de roañgws tajj® lias bases y 

©¡radioones siguientes:

1? El eroyabeaaintemto se ©aternte- 

n'á betite á msgjo y ventara por el pre

til® amroall de tiínmatita mili pesetas, pa

tateras @u ©re © plluta y p®ir ttriimeslíres 

amtói©ip».te ero ¡la Te$®i(«ríia de esta 

pnwxiimtito,, © ero Ito ©tmttirall y pmr til tóár- 

miito (te um ato,, ©urotamte (teste til díte 

eiii(¡[|ine ¡te n$ipi$S(iitói«iiüft dtil gii©m¡to 

©mtiíiluiyn su Ito (Ciyu ^snartil (te (tepúto 

titos,, ©»h ©ij¡j©H¡yii & Ito [|ii»w(iJí tito um tes 

tiífepwstótoiñs vientes stibntito mátente,, 

turo tetiiíMh te tentiimitHi luir

te titól jpifMjfo titól ©tímtijisiimimlto.

Sí)QitoítiititoIfo'itetiHhteilfomhlto 

<dli':iisiOh;mittiiito)-,,yi (til nmytitoamiimlfo 

mn ffiowtihsiíhwiitílto ipwrmiftlimimdfe 

testiks imites <¡Ufe musís ¡8tiR.%4fe su 

iftnmihtiidftm miíwiitii, «u QitlRihlItrite ipwr- 

n«®wto ipui- itihtelfo, symyí >míteteMmaiMir- 

te; lincto qfti© temgh lu^wr oli ‘Iwlbiftifo 

©tih M ¡tiiiiitiipitijitm QSíp’Mtílft>.

5.*  En el cas© de reformarse ó su

primirse el impuesto de venias en la 

parle respectiva á los naipes, quedará 

rescindido el encabezamiento sin que 

el gremio tenga derecho á reclamar 

indemnizacioo de ninguna clase.

4? El gremio tendrá en Madrid un 

representante plena y legalmente au

torizado para firmar el contrato, y cuyo 

representante sera la persona con quien 

se entenderá esa Directi* á la Adei- 

mslratiw « cuanto ©üUD©i©nuaai al 

©umplirnteroto (M miumui.

®..“ Sun «xítoiffliwnB Ibs UmiFfloinxs 

tile stite (tmt;iiht8!umimito m ttnlh»sIhusflit— 

bmíBnrttee tito mn'jpt$ (te Ite IHmiiiimita,, 

;isíi te Ihs ¡urttaalimnlte «m-

mxe> ái lluro tyu® ite axuwro «r (ítaiiipiiemi ;’¿ 

üstta imtañriia, (teste di mumxtniti® qm® 

emptierau á ^-«wtila.

10. La pnopWM #e qw cada 

um de los fabricante® deba oeetribeiír 

á la constitución de la fianza y al 

pago del precio del encabezamiento se

5.” S$ní ifiadl gjranriii)tt$-

tafflipíir ero lia cwliteirta (te timiiiro litro jjin?- 

gus te maipíTO, ero la (te Mhro litro pa

quetes y (tro ta exüenikur de tero tondoro 

«pe haga tiniaelar pítr ell pairo ® dt^liiroe 

á Da expurtariíMU mm sellto espmall ero® 

Da leyenda «Erocatamuroñesii® por tobirii- 

cacfcm de naipes,» de cuy© $elll<® eu- 

tiregairá rom ejimpltor ero esa Díirecriiw 

gtwirall paira ©tnrnfliniiemtoife la misma..

®..“ Fo<r (t»nw»(tniHiffi"ta de este ©¡un

ción ó exportación de naipes sin el sello 

ó autorización correspondiente serán 

penadas con arreglo á inslrucdou, ó 

solicitud del representante del gremio 

que hiciese lia denuncia ó verificase la 

detención del género. Dicha penalidad 

será impuesta en primera instancia por 

el Alcalde de la población respectiva: 

en segunda por la Administraciou eco

nómica de la provincia; y en tercera 

I por esto DñreecwB geuwall, si® penjim- 

(iito te 1b$ Ihffliilliuihro nunmtsflHmiiiaiitiro 

;b «site IffiúiHílffliim.

gireauñ® qrotfi á meyoria de votos k®- 

bnamim aqnrolllttro;; $® d btero (titíterodiid® 

qmt> Ito A(ltaüriHtin:aíii(HB (M Etoail® a® 

ürttamnrih& <mi toro musttiiunroro qro® 

auHUKíá (tel mt|piríliuiii»iüt) iinfliBixte pu®- 

(tiim .-TUiTyir«ntii©lh$niuw(iro toüiniBfflties, 

y Itatoái (te limiltiiisB m vigiilur tdl cuíh- 

pjimiiwüii (iitil (umlhatto y to fflsigiir d 

pirtludl yago dtil yjwtuto atityuitoito..

lili.. Iüihi \$ez lltadim y apmiümito pmr 

ail gntunito (di ntqpmtto (te qjiB lirtoto Ito 

(uunlltóiim aiiíbroárr,, Ito iiuymnnitotiiini 

dtil mi tinto gnmnito dit}pitiitó amasu 

IHixituniim gpmuitií" um diqjHinnito (te 

dltiltoDUflRiitíiniimttn.

1®. (ílmi mmn^h) áá Ito aansj^twlto 

um 1 ti ai ftmil ti yivlmmi, ti 1 pp^odte lia 

limite dtil nmtito (Ltil<W0Íto«tm¿<iniiOo 

(LQnfiroti|fimlitititetilppTte6er ttiteetoesse 

tifitiUSit'fetil Wpggsr áá rpggheFlceen- 

thnntií® til granito pmteá ero lia temma pre- (tetermiBará por una sindicatura del 

venñta ero lia tretava ite etitiro eromitei® 

mes pnidir Ito pimuliUtod (te ttistimimtitom 

así (tíHilliia Ihro ffítoiniro (dtadkstómis 

©mu© ©tullirá Ihs ¡miipifs cynt1 aimiuilmi 

p©r til pairo <i) st* dletitem a Ito espiDithi- 

timn shi lllívair etitonnfariio til ntifeiiilto 

stilto,, ero lia üiteliigHudui cte (ftm-Hiro aiu- 

liyiiiltodhs y A\g$nite$ iidínimtiiviiíwiffite 

ipttedtomiin Ib» aiiBdiíh» c(|im til imHiuulto

¡ ((lijpite Hfimishr..

17.." ÜtesB unitoidtoviiumniimnriiillis 

©n til ipiusmite timtidhiKuniimito 11® imi» 

l|fl$Qis¡liiunjjmm. lítir® oímtthumÁ'hisub- 

jjiih» til iinjiummasfpititiKfe'viitimam 

liiifDnmmutiiiitihtiilti i|Wr ¡htirtimiimiy 

um Ibumfliiih) dtil Wteft, ipihilteb,dte- 

tihmlto ¡miyü Ir IhititititesatifetitmxDtite 

iini|bfttito um ii® WftH^nMrdttelfes& 

ihiflftjitiim mijitilftfe.

¡i dtiiWíftftfe tikmlitojiñkfe jyifetiimlite ttM«;yyeíidteI<>6sttWtó6tiwessBüewtws



será hecho en la primera quincena del 
último mes del trimestre anterior in
mediato; en la inteligencia de que no 
verificándose en tal quincena ó en la 
inmediata siguiente quedará de hecho 
rescindido el contrato si así lo acorda
sen esa Dirección general ó este Minis
terio, y en tal caso perderá el gremio, 
y se adjudicará al Estado como in
demnización de los daños que la resci
sión pueda ocasionarle, la totalidad de 
la fianza constituida á su favor.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos conve
nientes.

Y habiéndose constituido ya en la 
Caja general de Depósitos la fianza de
terminada en la condición 1.a, esta 
Dirección general traslada á V. S. la 
Real órden preinserta para su cumpli
miento en la parle que le corresponda, 
encargándole que publique esta circu
lar en el Boletín oficial de esa provin
cia y acuse - su recibo á vuelta de cor
reo».

Y en cumplimiento de lo que me 
previene el mencionado Centro Direc
tivo, he dispuesto la inserción de la 
preinserta Real órden en el Boletín 
oficial de la provincia.

Burgos 12 de Abril de 1875.= José 
R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII, 
Rey de España, D. Buenaventura 
Yusla, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Burgos,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Santiago León, Comandante 
que ha sido en el mes de Enero último 
del presidio civil de esta Ciudad, y 
cuya residencia en la actualidad se 
ignora, si bien se presume sea en Ma
drid, para que en el término de diez 
dias, contados desde el en que el pre
sente sea inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de dicha 
villa de Madrid, se presente en la Sala 
audiencia de este mi Juzgado, situada 
en la calle de Santander, número doce, 
á ratificarse en la declaración que ha 
prestado ante el Gobierno civil de esta 
provincia obrante en la causa que ins
truyo sobre fuga del confinado en dicho 
Establecimiento Juan Alonso Sanz, 
verificada el dia veinticuatro de ex
presado Enero, y á ampliar dicha de
claración por las preguntas conducen
tes que se le dirigirán en aquel acto, 
apercibido que. de no realizarlo en el 
término señalado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Burgos á nueve de Abril de 
mil ochocientos setenta y cinco.= 
Buenaventura Yusta.=Por mandado 
de S. Sria., Fidel de la Serna.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE La PROVINCIA DE BURGOS.

El dia 25 de Mayo próximo, de una 
y media á dos de la tarde, se proce
derá en la Dirección general de Rentas 
Estancadas á contratar en subasta pú
blica la adquisición de 1.800.000 ki- 
lógramos de tabaco boliche de Puerto- 
Rico, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta nú
mero 100 correspondiente al 10 del 
actual.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda pública contrata la ad
quisición de i 800.000 kilógramos 
de tabaco en hoja boliche de Puerto- 
Rico, de las clases conocidas con las 
letras M., L., C., S. y B.

Dia y hora en que debe celebrarse el 
remate.—Cantidad y clase de tabaco que 
se contrata.—Proporciones en que debe 
entregarse.—Calidad y circunstancias que 
debe tener.—Épocas de su entrega y 

duración del servicio.

1.a El dia 25 de Mayo de 1875, de 
una y media á dos de la larde, se pro
cederá á contratar en subasta pública 
la adquisición de 1.800.000 kilógramos 
de tabaco boliche de Puerto-Rico en 

las clases y proporciones que se deta
llan en la condición siguiente.

2.a Las clases del tabaco boliche 
de Puerto Rico que se contratan han 
de ser de las conocidas por las letras 
M., L., C., S. y B.,. y en las propor
ciones respectivas de un 10 por 100 
en la primera, un 55 por 100 en la se
gunda, otro 35 por 100 en la tercera, 
un 15 por 100 en la cuarta y un 5 por 
100 en la quinta.

5.* Para que los tabacos de que se 
trata puedan ser admitidos por las 
Fábricas á que se destinan, además de 
proceder de la isla de Puerto-Rico y 
corresponder á las clases que se dejan 
indicadas, han de ser de hoja fresca, 
sana y de poca vena, y de las cosechas 
de 1875-76 y 77; venir directamente 
de la expresada isla, excepto en los 
casos que determina la condición 33, y 
hallarse los tercios envasados en far
dos ó pacas á la costumbre de aquel 
mercado, cuyos envases quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

4.* Los 1.800.000 kilógramos del 
tabaco boliche de que se deja hecha 
mención y se contratan se entregarán 
por el que resulte rematante en las 
Fábricas que la Dirección general de 
Rentas Estancadas en su dia deter
minará, y en las fechas y cantidades 
siguientes:

FECHAS DE LAS ENTREGAS.

 

í Desde 1/ de Agosto á l.° de Setiembre de 1875
\ Desde 1.° de Setiembre á l.° de Octubre de id  

trímera consig- ’ [)eS(|e 1 / de Octubre á l.° de Noviembre de id  
nacion.......i Desde 1." de Noviembre á 1.a de Diciembre de id

\ Desde 1.’ de Diciembre á l.° de Enero de 1876

[ Desde l.° de Enero á l.° de Febrero de 1876 

¡
Desde 1,° de Febrero á 1,° de Marzo de id..
Desde 1 de Marzo á I.” de Abril de id ..

 Desde 1,° de Abril á 1de Mayo de id
Desde 1 .* de Mayo á 1,° de Junio de id.. ..
Desde 1de Junio á 1,° de Julio de id........

Tercera consig
nación

Desde l.° de Julio á 1.” de Agosto de 1876  
Desde I.” de Agosto á 1 .* de Setiembre de id  
Desde 1.' de Setiembre á 1." de Octubre de id  
Desde !.' de Octubre á l.° de Noviembre de id  
Desde l.° de Noviembre á l.° de Diciembre de id '..........
Desde 1." de Diciembre á l.’de Enero de 1877

/ Desde 1.” de Enero á l.° de Febrero de 1877 
l i esde l.° de Febrero á 1,° de Marzo de id . . .

Cuarta consi"- / Desde 1de Marzo á 1." "de Abril de id. . . .
nación ... n. j Desde 1,° de Abril á 1,° de Mayo de id

f Desde 1,° de Mayo á 1.’ de Junio de id
Desde l.° de Junio á l.° de Julio de id

Í
 Desde l.°de Julio á l.° de Agosto de 1877  

Desde 1.’ de Agosto á l.° de Setiembre de id  
Desde 1.• de Setiembre á 1.* de Octubre de id  
D sde Ide Octubre á 1 ' de Noviembre de id  
Desde 1.” de Noviembre á 1 0 de Diciembre de id.........  ..Desde 1de Diciembre á 1." de Enero de 1878.........................

M.

7 200
7 200
7 200
7 200
7.200

36 000

6.000
6.000
6 000
6 000
6 000
6 000

36 000

6.000
6 000
6 000
6 000 
6.000 
6.000

36 000

6.000 
6.000 
6 000 
6 000 
6 000 
6 000

36.000

6 000 
6.000 
6.000
6 000 
6.000 
6.000

36,000

CLASES Y CANTIDADES.

L. c. s. B. TOTAL.

25.200 25 000 10.800 3 600 72 000
25.200 25 000 10 800 3 600 72.000
25 200 25 000 10 800 3 600 72 000
25.200 25.000 10 800 5 600 72.000
25 200 25.000 10.800 3.600 ?2.000

126.000 126.000 54 000 18 000 360 000

21 000 21.000 9 000 3 000 60 000
21 000 21 000 9 000 3 000 60 000
21 000 21 000 9 000 3.000 60 000
21.000 21 000 9 000 3.000 60 000
21 000 21 000 9 000 3.000 60 000
21 000 21 000 9.000 3 000 60.000

126 000 126 000 54.000 18.000 560.000

21.000 21 000 9 000 3.000 60.000
21 000 21 000 9 000 3.000 60 000
21.000 21 000 9 000 3.000 60 000
21 000 21 000 9 000 3.000 60.000
21.000 21.000 9.000 5 000 60 000
21.000 21 000 9 000 3.000 60 000

126.000 126 000 54 000 18 000 360.000

21.000 21.000 9 000 3 000 60 000
21.000 21 000 9 000 3 000 60 000
21 000 21.000 9 000 3 000 60.000
21 600 21 000 9 000 3 000 60 000
21.000 21 000 9.000 3 ('00 60.000
21 000 21.000 9.000 5 000 60 000

126 000 126 000 54 000 18 000 360.000

21 000 21 000 9.000 3 000 60.000
21 000 21.000 9 000 3 000 60 000
21 000 21.000 9 000 3.000 60.000
21 000 21.000 9 000 3 000 60-000
21 000 21 000 9.000 3.000 60.000
21 000 21 000 9 000 5 000 60.000

126.000
1 126.000 54.000 18.000 *360.000



Estas entregas se harán proporcio
nalmente en los mencionados estable
cimientos con arreglo á la cantidad 
que á cada uno señale dicha Dirección 
general, cuya cifra podrá variar esta 
con la anticipación necesaria siempre 
que lo considere conveniente al ser
vicio.

5 a La duración de este contrato 
será la de los tres años económicos de 
75 á 76, de 76 á 77 y de 77 á 78; pero 
las Fábricas no podrán admitir á reco
nocimiento ni la Dirección lo autorizará 
el de ninguna partida de tabaco pre
sentada por el contratista con cargo y 
cuenta de este servicio despues del día 
51 de Diciembre del año de 1877, en 
que terminará definitivamente para 
este efecto, salvo el caso previsto en el 
párrafo primero de la cláusula 31, y 
cuando por otras causas la Dirección 
general de Rentas Estancadas conside- i 
re necesario é indispensable su pro
roga, que no podrá exceder de 60 
dias en todas ocasiones, y previa la 
instrucción de un expediente especial.

Dónde y ante quién ha de celebrarse la 
subasta.—Qué circunstancias han de 
concurrir en los licitadores, y con qué 
formalidades debe verificarse el acto.

6. a La subasta á que se refiere la 
condición 1.a de este pliego tendrá lu
gar en la Dirección general de Rentas 
Estancadas, ante el Excmo. Sr. Direc
tor de la misma y el limo. Sr. Asesor 
general del Ministerio de Hacienda, 
asociados de los Jefes de Administra
ción del propio Centro y con asistencia 
de un Notario público que levantará y 
protocolizará el acta, librando testimo
nio de ella, que entregará en la misma 
Dirección para unirla al expediente.

7. a Para poder tomar parte en esta 
licitación se hace preciso que los pro
ponentes sean españoles, se hallen en 
el pleno ejercicio de sus derechos ci
viles y que paguen contribución, acre
ditándose esto con los recibos de los 
dos trimestres inmediatamente ante
riores al acto, qué acompañarán. Tam
bién podrán presentarse á licitar los 
extranjeros siempre que las proposi
ciones que hagan se hallen garantidas 
con la firma de un español que reuna 
las indicadas circunstancias.

8. a Al darse principio á la subasta 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá al Director general en un 
pliego cerrado el tipo que ha de servir 
de base para ol remate, y que como 
precio máximo abonará la Hacienda 
por cada kilogramo del tabaco que se 
contrata.

9. a Los licitadores que hayan con
currido y deseen lomar parle en la su
basta enlregarán en pliegos cerrados y 
rubricadas las proposiciones que hicie

ren, las cuales serán recibidas por el ' 
Director general, Presidente del acto, 
quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser despues abiertas 
por este mismo orden á presencia de 
todos los concurrentes.

Rajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá otra alguna 
despues de las dos de la tarde en punto 
del reloj oficial situado en el Ministerio 
de la Gobernación.

10. Para que las proposiciones 
hechas por los licitadores sean válidas 
y surtan los efectos que en derecho 
corresponde, han de estar: primero, 
redactadas con arreglo al adjunto mo
delo: segundo, suscritas por un espa
ñol ó extranjero, siempre que se ha
llen en el caso que determina la con
dición 7.a: tercero, expresar el precio 
en letra tan sólo á pesetas y céntimos 
de peseta, sin agregar ninguna condi
ción eventual: cuarto, que vayan acom
pañadas de la carta de pago que acre
dite el prévio depósito de garantía que 
ha debido hacerse en cumplimiento de 
lo que dispone la condición 14; y 
quinto, de la cédula de vecindad del 
proponente.

11. Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la recepción de pliegos, 
el Sr. Director, ó quien presidiendo el 
acto haga sus veces, los pasará al No
tario que se halle presente para que 
en alta voz y por el órden que hubie
sen sido presentados los lea á fin de 
enterar á todos los concurrentes y to
mar nota de su contenido.

Resuello por la Junta lo que cor
responda respecto á la validez ó nuli
dad de las proposiciones presentadas, 
si hubiera surgido alguna dificultad se 
procederá acto seguido á abrir el plie
go que contenga el precio máximo fi
jado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, publicándolo el Sr. Director 
general ó el que presida el acto, el 
cual en su vista declarará si ha lugar 
á adjudicar el servicio, ó si por ser los 
precios de las proposiciones mas ele
vados que el fijado por el Gobierno 
debe aplazarse la adjudicación, dando 
á este en uno y otro caso conocimiento 
de lo ocurrido para resolver lo que 
proceda.

12. Si resultasen proposiones ad
misibles por estar 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, se adjudicará el servicio al mejor 
postor, pero con la calidad y á reserva 
de que no ha de tener efecto ni valor 
alguno dicha adjudicación hasta que 
esta sea aprobada por Real órden; em
pero como pueda darse el caso de que 
entre las proposiciones admisibles que 

mejoren el tipo del Gobierno resulten 
dos ó mas iguales, se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la 
llana por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el contrato bajo las ba
ses arriba indicadas al proponente más 
ventajoso que resulte al concluir dicho 
espacio de tiempo; y si durante él no 
mejoran ninguna de las dos ó mas 
proposiciones, la adjudicación se hará 
á la que tenga número preferente de 
presentación.

Para que pueda haber lugar á lo an 
teriormenle expuesto, dadas las cir
cunstancias que se fijan tendrán dere
cho los interesados, si no asisten al 
acto, á ser representados por otra per- I 
sona que, siendo español, se halle en ¡ 
debida forma autorizado mediante po
der que, examinado en el momento de 
su presentación por ,el limo. Sr. Ase
sor general, declarará ser ó no bas
tante.

13. Si no se presentase ninguna 
proposición, no se abrirá el pliego de 
precio del Gobierno, y en tal forma 
será devuelto al Excmo. Sr. Ministro 
por el Director, Presidente de la su
basta, manifestándole, mediante expo
sición del propio Sr. Director, el hecho 
del resultado negativo de la misma.

Importe de los depósitos de garantía 
prévios y definitivos, y valores admisi

bles para los mismos.

14. El depósito de garantía que 
con la calidad de prévio para licitar 
bebe constituir el interesado, y á que 
se refiere la prevención 4.a de la con
dición 10, consistirá en 125.000 pe
setas, y el que ha de servir de fianza 
definitiva para responder del mas 
exacto cumplimiento del servicio será 
el del 6 por 100 del importe total que 
sume el valor del tabaco que se con
trate.

La cantidad que esta represente, 
así como las 125.000 pesetas del de
pósito prévio, deberá ingresar en la 
Caja general de Depósitos.

Dichas garantías, constituidas conio 
depósito prévio y fianza definitiva, po
drán hacerse en metálico ó sus equi
valentes en las clases de valores que 
para este objeto son admisibles, con
forme á lo terminantemente dispuesto 
en la Real órden de 5 de Julio de 1867 
y demás disposiciones vigentes.

Obligaciones del contratista anteriores á 
la realización del servicio.

15. Aprobado que sea el remate, 
se comunicará al interesado para que 
este afiance el mas exacto cumpli
miento del mismo con la cantidad que 
determina la condición anterior, la 
cual deberá ser constituida en la Caja 
general de Depósitos dentro de los 

ocho días siguientes á la fecha en que 
se le haga saber la adjudicación.

16. En el plazo también de 15 
días, contados desde la fecha en que 
se comunique al interesado la adjudi
cación del referido servicio, otorgará 
este la correspondiente escritura pú
blica, cuyos gastos y el de sus cuatro 
copias serán de su cuenta, así como 
todos los que se ofreciesen cou este 
motivo.

Si en los plazos de ocho y 15 dias 
respectivamente arriba señalados no 
hiciese el rematante el depósito, ó de
jase de otorgar la correspondiente es
critura como queda prevenido, perderá 
la cantidad que depositó para licitar, y 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo; produciendo esta 
declaración los efectos que se expre
san en el art. 5." del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Reconocimiento del tabaco.—Personas 
que han de componer la Junta para ve
rificarlo y recibirlo, y formalidades á 
que deben atemperarse, tanto en los 
primeros como en los segundos recono

cimientos.

17. Presentado el tabaco en las 
Fábricas, cumpliendo lo que determi
na la condición 4.a, se procederá á su 
reconocimiento, prévia la autorización 
de la Direcion general de Rentas Es
tancadas.

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta, que se compondrá:

1. " Del Jefe económico de la pro
vincia.

2. ” Del Administrador Jefe de la 
Fábrica.

3. ” Del contador de la misma.
4. * De los Inspectores de labores.
5. ° Del contratista ó su represen

tante.
Y 6.° Del Notario que asista al 

acto.
Para que la reunión de la expresada 

Junta tenga lugar, los Administradores 
Jefes de las Fábricas cuidarán de dar 
aviso con 24 horas de anticipación 
cuando ménos á los respectivos Jefes 
económicos del día y hora en que haya 
de verificarse el reconocimiento á fin 
de que asistan á la que so señale; poro 
en el caso de que no compareciese ni 
fuese persona alguna en su representa
ción, no dejará por esto de principiar 
el acto á la que préviamenle se hubiese 
fijado.

El Jefe económico, como Presidente, 
podrá conferir su representación á un 
funcionario público cuya categoría sea 
igual ó superior a la del Jefe deja 
Fábrica respectiva. En la de Gijon po
drá representarle el Alcalde de la lo
calidad.

Los Administradores Jefes de las 



Fábricas y los Inspectores de labores, 
como periciales, practicarán necesa
riamente el reconocimiento del tabaco, 
siendo responsables de su clasificación 
y aplicación.

Los Contadores asumirán la respon
sabilidad de los perjuicios que puedan 
irrogarse á la Hacienda, si advirtiendo 
algún defecto en los expresados taba
cos no protestasen en el acto y dejasen 
de dar inmediatamente cuenta á la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas.

18. Este reconocimiento, como 
primero, se practicará en la forma si
guiente:

Todos los tercios que sean objeto 
de una entrega se numerarán correlati
vamente. y de cada uno de ellos se 
extraerá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar' con 
acierto del estado y condiciones del 
articulo.

Para que los tabacos que son objeto 
de este contrato puedan ser admitidos, 
además de corresponderá las clases que 
expresa la condición 1.*, deben tener 
todas las cualidades y circunstancias 
que determina la 5.* Si dicho tabaco 
resultare con estas condiciones, se de
clarará admisible por los peritos reco
nocedores en la clase á que cada ter
cio corresponda, y en caso ‘contrario 
se considerará desechado. Cuando 
apareciese algún tercio que haya su
frido averia por contacto del agua de 
mar ó deterioro de los envases con 
motivo de la conducción, se extraerá la 
parte dallada, procediendo á la clasifi
cación del resto de los manojos, con 
los cuales se volverá á formar el ter
cio; pero sin que por esto se entienda 
que directa ni indirectamente se auto
riza el escogido.

19. Los segundos reconocimientos, 
cuando tengan lugar y hayan sido 
acordados por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, prévio el nombra
miento de la persona ó personas que 
han de practicarlo, se verificarán en la 
forma siguiente:

Como este acto no tiene mas objeto 
que dejar al contratista al abrigo de 
una equivocación ó falta del detenido 
exámen con que han debido recono
cerse los tercios en preservación de los 
derechos que le atribuye este pliego, 
deberá procederse á él de una manera 
solemne y circunstanciada, asistiendo, 
no sólo el funcionario ó funcionarios 
que haya nombrado la Dirección, con 
el contratista ó su representante, sino 
los empleados de la Fábrica y el 
Notario que asistieron al anterior ó 
suscribieron al acta.

Reunidos todos en el sitio donde se 

encuentren los tercios, y dándose á 
conocer el encargado ó encargados de 
practicar la operación, el Notario leerá 
el acta, y en el mismo orden correla
tivo que fueron desechados, haciendo 
mención de las causas que motivaron 
su desfavorable calificación, serán de 
nuevo examinados; y abierta discusión 
entre el nuevo ó nuevos reconocedores 
y los que primeramente lo hubiesen 
verificado, se consignará en el acta si 
hubo conformidad de parecer, y en 
caso contrario las razones que se expu
sieron bulto por bulto por una y otra 
parte.

20. Considerándose dicho acto de 
segundo reconocimiento como definiti
vo y sin ulterior recurso, se reserva no 
obstante á los primeros reconocedores 
ó funcionarios de la Fábrica el dere
cho para sostener, si lo creen proce
dente, su primera calificación, recor
riendo directamente y en alzada al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
quien prévia la instrucción de las opor
tunas diligencias resolverá lo que en 
justicia proceda.

Como este incidente ha de ser ajeno 
á la intervención que hasta entonces ha 
tenido el contratista, para quien como 
queda dicho, causará estado la califi
cación dada á los tabacos en los segun
dos reconocimientos, los empleados ó 
personas que practiquen estos serán 
única y exclusivamente responsables 
de los daños y perjuicios que por tal 
concepto puedan irrogarse al Tesoro.

21. De los tercios que sean decla
rados admisibles por los funcionarios 
responsables, siempre que haya con
formidad por parte del contratista en la 
apreciación de su clase y condiciones, 
se practicará seguidamente, tanto en el 
primero como en el segundo reconoci
miento, el peso bruto y destaro de los 
mismos para deducir el peso limpio 
de cada uno.

En los que sean calificados inadmisi
bles, aunque de ello proteste el contra
tista, no se sujetarán á la operación 
del destaro, practicándose solamente 
el peso bruto de ellos.

En los deslaros se procederá por 
suerte, tomando á este fin un tercio por 
cada 10 de los que deban destararse. 
El tipo que resulte será el regulador 
para los demás.

22. Cuando las operaciones del 
reconocimiento á que se refieren las 
condiciones anteriores durasen más de 
un dia, se abrirá un pliego de diligen
cias, en el que se hará constar el re
sultado de las ejecutadas en el mismo.

Terminado que sea el reconocimien
to de la partida de tabaco presentada 
por el contratista, se extenderá por el 

Notario la correspondiente acta detalla
da, que firmarán los concurrentes, en 
cuyo documento se harán constar de 
una manera precisa, clara y terminan
te las causas ó motivos en que apoyen 
su calificación los funcionarios que lo 
practicaron, con separación por su
puesto de cada uno de aquellos tercios 
en que no hubiera prestado su confor
midad el contratista, sin que esto re
leve al mismo de la obligación de fir
mar el acta, que en caso de no verifi
carlo no tendrá derecho ni facultad á 
interponer reclamación alguna sobre 
ella, considerándose que la acepta en 
todas sus parles.

Los Administradores Jefes dispon
drán que se copie la precitada acta de 
reconocimiento en el libro que á este 
fin debe llevarse en la Fábrica, fijando 
al pie su firma, así como el Contador é 
Inspectores, en señal de conformidad.

(Se continuará.^

Alcaldía popular de Guarnan.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramienlo que 
ha de servir de base para girar la con
tribución territorial, urbana y pecua
ria para 1875 á 76, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 
presenten en el improrogable término 
de 15 dias, desde que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, relación por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento de lodos 
los movimientos habidos, acompañan
do los documentos de adquisición que 
también acrediten haberse inscrito en 
el Registro de lo propiedad, según dis
pone la Real orden de 16 de Abril de 
¡861, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, y trascurrido este término no 
se les oirán sus reclamaciones.

Gzman 12 de Abril de 1875.=E1 
Alcalde, Manuel Espino.

Alcaldía popular de Sordillos.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en los trabajos 
estadísticos que la están encomendados 
para la formación del amillaramienlo 
que ha de servir de base en la derrama 
de la contribución territorial es indis
pensable que lodos los que tengan 
fincas rústicas y urbanas en la ju

risdicción de este distrito presenten 
sus relaciones por duplicado, según 
está prevenido, en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que pa
sado dicho tiempo sin verificarlo pro
cederá la Junta á la operación referida 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Sordillos 11,(je Abril de 1875.=EI 
Alcalde, Florencio Cuesta.

Alcaldía de Villafría de Burgos.

En este pueblo se halla detenida una 
yegua de pelo castaño, de cinco áseis 
cuartas de alzada, con una estrella en 
la frente y otra en la nariz izquierda, 
medio cortada la cola, cerrada, y con 
la falta de dos palas de arriba. La per
sona que sea su dueño se presentará á 
recogerla acreditando su pertenencia.

Villafría 11 de Abril de 1875.=E1 
Alcalde, Ruperto Ruiz.

Regimiento Cazadores de Albuera,

16.° de Caballería.

Debiendo proceder este Regimiento 
el dia 22 del presente mes y á las doce 
del mismo á la venta en pública su
basta de caballos de desecho, se pone 
en conocimiento del público que desee 
tomar parte en dicha licitación.

Burgos 13 de Abril de 1875 =E1 
Comandante Jefe del Detall, Emilio 
Pnig.

Anuncios particulares.

Á los enfermos de los ojos.

D. Pablo Alvarado, Oculista, par

ticipa á los ciegos de cataratas que 

quieran operarse, que exceptuando el 
mes de Agosto no faltará de Valladolid.

Los enfermos y correspondencia se 
dirigirán á Valladolid, calle de San

tiago, núm. 21. 8

Imprenta de la Diputación provincial.


